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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego-que los señores Alcaldes y 
secretarlos reciban los números de 
este BOLETÍN, disoondrár aue se 
Üe un ejemplar en el sitio de v.osturri-
jre. donde oermanecerá hasta el recl-
)0 del número siguiente. 

| Los Secretárlos cuidarán de cbn-
icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provlnciai) • particulares 60 pesetas 
al año. So al semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve-
éinafes y Juzgados municioales $0 pesetas 
año. y 30 al semestre. Edictos de juzgadeft 
de 1.a instancia-v anuncios ae todas clases. 
1,00 pésetes la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea: 

Los envíos de fondos noir giro postal, 
debet» ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BoLtTO' OFI
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.1 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y'anuncios aue 

hayan de insertarse en ei BOLET 

OFICIAL, se han de m a n d a r ai Goher» 

nador de la Drovmcia . por cuvo con 

ductó se oasarán a la Administración 

de dicho penódico (Real orden rie 6 de 

Abril de 1859̂  

BIPUTÁCIÓÑ PEOYÍKCIAL DE LEÓ1 
iliVO DE im Mes de Junio 

Distribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acaerda esta Comis ión Gestora,1 conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 

Capítulos C O N C E P T O S -

Obligaciones generales. . . , . . . . . . . . . 
Representación provincial . . . . > ' . . . ; . . . ,, 
Gastos de r e c a u d a c i ó n . . . . . . , 
Personal y material. , 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia... , 
Asistencia social. 
Ins t rucción p ú b l i c a . 
Obras públ icas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a 
Devoluciones > , 
Imprevistos , 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

19.924 66 
5.458 33 
6.532 75 

54.360 84 
12.916 66 

207.342 
10.978 
4.062 

57.191 
1.666 

83 33 
1.250 (JO 

381.767 87 

1.399.321 28 

1.781.089 15 

^prta esta d is t r ibuc ión las figuradas un mi l lón setecientas ochenta 
*nn a0!1611*3 y nueve pesetas quince cén t imos . 
" n' J de Junio de 1942.—El Interventor, Castor Gómez. 

^a SESIÓN DE 12 DE JUNIO DE 1942 
|WeTl^0l5isión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
Pelág N OFICIAL. — E l Presidente. Manuel Marqués .—El Secretario, José 

iilrlío Minero fie León 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado D. Ricaido 
Espina Almansa, en nombre y re
presentac ión de la Sociedad «Hulle
ra Carmen» , au to r izac ión para ins
t a l a c i ó n de un polvor ín con destino 
a las minas de su propiedad, sitas 
en Soto y A mí o y Carrocera (León), 

Éste polvor ín se cub i ca r á dentro 
de la, conces ión ((Carmen», n ú m e r o 
2.821 en el paraje d e h o m i n a d o 
«TrencherO», en Otero de las Due
ñas , en una solana a 432- metros al 
Norte de la carretera de Caboalles aŜ  
León; a 293 m. al N . E. del actual 
pozo maestro de ext racción y a 162 
metros al S. E. de un socavón ya 
abandonado definitivamente. 

A 62 metros y 33 metros de a l t i tud 
respectivamente por encima de la 
mencionada carretera y pozo maestro. 

Se h a r á de muros de fábrica de 
ladrillos, a media asta, con c á m a r a 
de aire intermedia, de 3,25 metros 
de altura al caballete del tejado. 

El polvor ín será superficial con 
una capacidad m á x i m a de veinte 
cajas de dinamita con sus detonado
res y mecha correspondiente. -

Lo que se anuncia al púb l i co para 
que en ei plazo de veinte días, con 
arreglo a lo dispuesto en el a r t í c u l o " 
137 del Reglamento de Explosivos, 
presenten sus protestas los que se 
cansideren perjudicados, • 

León, 19 de j u n i o de 1942—El l n -
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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M I N A S 
DON CELSO RODRIGUEZ A j ^ N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
ñero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Blanco Alvarez, vecino de La'RobI 
se ha presentado en el Gobierno c"' 
v i l de es.ta provincia, en el día 13 jej 
raes de Mayo, a las trece horas diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 508 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Karpi, sita 
ens té rmino de Pinos, Ayuntamiento 
dé San Emil iano. 

Hace la des ignación de las cita-
das 508 pertenencias en ia forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la e spadaña de la Iglesia de Pinos y 
desde éste al Este se medirán 2.000 
metros y se colocará la 1.a estaca, 
desde ésta al Norte 2 000 metros; 
la 2.a; desde ésta al Oeste 2.300 me
tros, la 3.a; desde ésta al Sur 2,000 
rnetross la 4.a; desde ésta al Oeste 
1.300 metros, la 5.a; desde ésta al Sur 
300 metros, la G.a; desde ésta aí Este 
1.600 metros, la 7.a, y desde ésta al 
Norte con .300 metros, se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el per i rae í ro de las 508 hectáreas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. . ^ 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al déla 
publ icac ión de ia solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno eivi 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho aLtodo o parte dê  
terreno'solicitado o sé creyesen per
judicados por la concesión que^ 
pretende, según previene el artic ^ 
28 del Reglamento de 16 dé JuDl0 
1905 v R. O. de 5 de SepüerB 

de 1912. / , 1 0 1 ' 
E l expediente tiene el n ^ ^ ¿ 

R. Arango. 
o ' ^ '. '. 

DON CELSO RODRIGUE2 ^ -
GO, Ingeniero Jefe del Dis^ 

¿ 5 * ñero de León 1̂ 1VJ " — r u i s f 
Hago saber: Que por u - ^ ^ 

naco Tourbil le , vecino de 
do» 

I 



8 

jja presentado en el Gobierno c i -
^1 de esta provincia, en eLdia 15 del 

„c de Mavo, a las diez horas, una 
i^ i tud de registro pidiendo 231 
rtenencias para la mina de c a r b ó n 

lla«nat^a Ampliación a Descuido 2 o, 
sita en ê  Paraie ^'os Reguerales, Ce-
oso V Camplongo, t é r m i n o de ^ Bus-

dongo. Ayuntamiento de Ví l l ama 
nío-

Hace la des ignación de las cita
das 231 pertenencias en la forma si
guiente: 
' Se tomará como punto dê  partida 
el ángu'o Suroeste de una casa de
rruida en el sitio de Los Reguerales, 
o sea, el mismo punto de partida de 
la mrna Descuido 2 ° n ú m e r o 8.790^ 
desee éste punto y en di rección Oes
te 14'19 grados Sur, se m e d i r á n 2C0 
metros y se colocará la 1.a estaca; d é 
1. a a 2.a N . 14'19 O., 300 metros; de 
2. a a 3.a E. 14'19 N . , 1.000 metros; de 
3. a a 4.a ,S. 14'19 E,, 300 melros: de 
4. a a punto de partida .O. 14'19 S., 
800-,metros; de punto de partida a la 
estaca auxiliar S. 14'r9 E., 200 me
tros; de estaca auxil iar a 5.a O. 14'19 
Sur, 300 metros; de 5.a a 6.a N, 14'19 
Oeste, 900 metros;, de 6.a a 7.a E. U ' l ^ 
Norte, L200 metros; de- 7.a a 8.a Sur 

, \m E., 2U0 metros; de 8.a a 9.a Este 
M'19 N., 400 metros; de 9.a a 10 Sur 
14'19 E., 100 metros;' de 10 a 11 Este 

• 14i9 N., 300 metros; de 11 a 12 Sur 
U'19 E , 200 metros; de 12 a 13 Este 
14'I9 N., 300 metros; de 13 a.14 Sur 
14'19 E., 100 metros; de 14 a 15 Este 
^19 N., 200 metros; de 15 a 16 Sur 
^'lO E., 1.000 metros; de 16 a 17 Oes-
te H'19 S., 500 metros; de 17 a 18 
Norte 1^19 O., 100 metros;.de 18 a 19 
Oeste 14'19 S., 200 metros; de 19 a 20 
Norte 14'19 O., 100 metros; de 20 a 21 
Otste 14'19 S., 300 metros; de 21 a 22 
Aorte U ' i g O.. 100 metros; de 22 a 23 
Ueste Uqg S., 300 metros; de 23 a 24 

0rte 14'190.. 100 metros; de 24 a 25 
% 

O 
No 

ste 14'19 S., 200 metros; de 25 a 28 
rte 14'19 O., 100 metros; de 26 a 27 

^este U t l 9 s > m m e t r o s : de 27 a 28 

A r 6 -14'19 O., 100 metros; de 28 a 29' 
ste H*19 S., 300 metros; de 29 a 

auxiliar N . 14'19 O., 100 me-
^uedando cerrado el pe r íme t ro 
" Pertenencias solicitadas, 

fumbos se refieren al Norte 
v a{1ero. 

St*e¿¿!endo hecho constar este i n -
^' ^ o n que tietie realizado el de-
^ 'alirir!'^enido Por la Ley. se ha 

uo dicha solicitud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para qué dentro de 
los sesenta d ías siguientes aUde la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue 
da ti preservar erí el -Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitfido o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 10.174 
León, 3 de Junio de 1942.—Celso 

R. Arango.-

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León. / ~ 
Hago saber: Que por D. Domingo 

de l Barrio Martínéz, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci 
v i l de esta provincia en el día 18 
del mes de Mayo, a las diecisiete lio 
ras cuarenta y cinco minutos, una 
solicitud dé registro pidiencTo 97 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada A/ms/ad, sita en el paraje Co
llada de Galamea y otros, Ayunta
miento de Valdeluguerqs. 

Hace la designación de las cita
das 97 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el ángu lo Oeste de la Iglesia de Val-
delugueros, de punto de partida a 
1. a estaca N . v., 170 metros; de-1.a a 
2. a O. v., 3.000 metros; d3 2.a a 3.a 
S. v. 100 metros; de 3.a a 4.a O. v. 1.000 
metros; de 4.a a 5.a N; v. 200 metros; 
de 5? a 6.a E. v. 700' metros; de 6.a a 
7.a N . v. 100 metros; dé 7 a a 8.a Este 
verdadero^ 900 metros; de 8.a a 9.a 
N . v., 100 metros; de 9.a a 10 Esle 
verdadero, 1.400 metaos; de 10 a 11 
S. v„ 100 metros; de 11 a 12 Este ver-
dad(*o, 1.000 metros; de 12 a l.ft Sur 
verdadero, 200 metros,-quedando así 
cerrado el pe r íme t ro de las 97 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
| teresado que tiene realizado el de-
j pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha sol ic i tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
k»s sesenta d ías siguientes a l de la 

nub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m , 10.175 
León, 2 de Junio de 1942. —Celso 

R. Arango. v 

DivhiónHíilráiilíGa del Noríe de Espira 
Cumplidas por la Sociedad Entre-

canales y Tavora S. A., las condicio
nes 10.a-y 12.a de las impuestas en el 
concufso de destajo para la ejecu
c ión de las obras de cons t rucc ión 
del Canal Bajo del Bierzó (León) , en
tre los perfiles 24 y 79; esta Jefatura 
ha resuelto adjudicar definitivamen-
íe a la referida Sociedad la e jecuc ión 
de las expresadas obras, con sujeción 
a las condiciones estipuladas,''las que 
d e b e r á n q ü e d a r terminadas dentro 
del plazo de dos meses, contados a 
partir de esta f ec tó , por la cantidad 
de noventa y ocho m i l novecientas 
pesetas (98.900); recordando al adju
dicatario la obl igación que tiene de 
suscribir el correspondiente contra
to de destajo dentro de los cinco día*s. 
siguiente de habérse le notificado esta 
resolución, conforme prescribe la 
c láusu la 14.a de las que sirvieron de 
basé arconcurso de destajo. 

Oviedo, 15 de Junio de 1942.—José 
González y a l d é s . 

1 Aflmlnlstraclón rnaaiclpal 
Ayuntamiento de 

La Pola de Cordón 
Hab iéndose «acordado por la Co

mis ión munic ipal de "Hacienda de 
este Ayuntamiento, en sésión del d ía 
de hoy, la o p o r t u n á propuesta de 
suplerhento de crédi to a varios ,capí
tulos del presupuesto actual, por 
medio de transferencia, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días háb i l e s , el expe
diente incoado al efecto, al objeto de 
oír reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda Municipal . 

La Pola de Cordón , 11 de Junio 
de 1942.—El Alcalde, Vicente Ro
dríguez. 



Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Propuesta por la Cofloisión de Ha
cienda de' este Ayuntamiento la ha 
bi l i tac ión de c réd i to dentro del pre
supuesto-ordinario d e l corriente 
ejercicio de 1942, queda expuesta al 
üúb l i co en lá Secretaria municipal , 
por t é r m i n o de quince días, lo cual 
se anuncia en cumplimiento y a los 
efectos del a r t ícu lo 12 del Reglamen
to de Hacienda Municipal . 

Vegaquemada, 13 de Junio de 1942.-
E l Alcalde, Lauro F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Gusendo* de los Oteros 

Habiendo acordado el Ayunta
miento de m i presidencia, en sejipn 
del día 12 del actual, l a oportuna 
propuesta de suplemento de crédi to , 
importante 1.724 pesetas, por medio 
del superávit , para atender al pago 
de un guarda, queda de inanifie-sto 
al púb l ico en* la Secretar ía munic i 
pal , por espacio de quince días, el 
oportuno expediente, conforme de
termino el a r t ícu lo 12 del Reglaraeu-
to de Hacienda Munic ipa l . 

Gusendos de los Oteros, 13 de Ju
nio de 1942.—El Alcalde, Elias Lo
zano. . j 

al pago inaplazable de obligaciones 
que no figuran cún c rédi to en el pre-
suesto actual, queda de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin-
C"e días háb i les a confar desde el si
guiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, el oportuno expediente, ai 
objeto de que durante el mencionado 
plazo, puedan formularse reclama
ciones contra el mismo, en el Ayunta
miento, el que las desechara o admi
tirá, según ju tgue conveniente, de 
acuerdo con lo que d i spóné el ar
t ículo 12 del vigente Reglamentó dé 
la Hacienda Municipal , 

Murias de Paredes, a 10 de Junio 
de 1942.—El Alcalde, Pedro Díaz. 

Entidades menores 

Ayuntamiento de 
Mañas de Paredes 

Confeccionado el Repartimiento 
General de Utilidades para 1942, 
exceptuando la parroquia de Senra y 
los vecinos de Vegapujín, D. Juan 
Garc ía y D, Amador Rubio, por ha
llarse pendientes de r ec l amac ión , 
se anuncia su exposición al publico 
en la Secretar ía municipal^ por espa
cio de quince días , en cuyo plázo 
y durante los tres días siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados, a c o m p a ñ a d a s de las 
pruebas para la debida just i f icación 
y debidamente reintegradas, sin cu
yos requisitos, y pasado dicho plazo, 
no serán atendidas. 

A propuesta de la Comis ión de 
Hacienda, y por acuerdo de la Cor
po rac ión de mi presidencia, en se
s ión celebrada el día 6 del actual, l a 
oportuna hab i l i t ac ión d e c réd i to 
procedente de existencia en caja del 

y en los quince d ías siguiente 
podrán - fo rmula r se cuantas recia S> 
ciones se- consideren pertinente 
ante el ' l i n i o . Sr. Delegado de y 1 
cienda de esta provincia. 

San Mar t í n de Torres, 17 Hp • 
de 1642.-El Presidente, Aurfe'liSÜ 
F e r n á n d e z . iano 

Junta vecinal de Cebrones del Río 
Formado *el presupuesto ordinario 

de esta Junta vecinal para el ejerci-
ck> de 1942, se halla expuesto al pú
blico en casa del que suscribe, 
por el plazo de quince días, d u r a n t é 
los cuales puede ser examinado, y 
presentarse reclamaciones contra el 
mismo en «dicho plazo y los quince 
días siSuientes, ante el l i m o . Sr. De
legado de Hacienda. 

Cebrones del Río, a 15 de Junio 
de 1942.—El Presidente, José Fer
nández . ' 

Junta pecinal de Alcoba 
. Aprobado el presupuesto ordi

nario para el ejercicio actual, que
da de manifiesto al p ú b l i c o , al 
objeto de oír reclamaciones, por el 
plazo de quince d ías . 

Asimismo" se hal lan expuestas al 
púb l ico , para oír reclamaciones, por 
t é r m i n o de quince días , las Orde
nanzas para la exacc ión de los arbi
trios que constan en dicho presu
puesto. • 

Pasado dicho plazo, no serán ad-
mitidas. 

Alcoba, 11 de J u n i o de 1942.-EI 
Presidente, David García . 

Administración de lusíicia 
Jitzgado de instrucción de León 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 
Juez de ins t rucc ión de León y 
partido. * 
Por el presente, ruego a todas la& 

Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial , dispongan la busca y resca-, 
te del semoviente, que luego se rese
ña rá , pon iéndo lo caso de ser habido 
a disposic ión de este Juzgado, en 
u n i ó n de la persona o personas en 
cu}'© poderse encuentre, si no acre
ditan su legít ima adquis ic ión. Acor
dado así en sumaiio 271 de 1942 por 
robo. • 

Semoviente sustraído 
Una poll ina de pelo negro de cin

co y media cuartas de alzada, de 7 
años de edad, herrada de las cuatro 
patas. ' ' 

Dado en León, a 12 de Junio de 
1942.—Gonzalo F. Valladares-El 
Secretario Judicial , Valentín Fernán
dez. 

Juzgado de Instrucción de la Vecilla 
Por el presente se ofrecen las ac

ciones del ar t ículo 109 de la ley Qj 
E. Cr iminal , al representante legal 
del interfecto Santiago Luengo, de 
45 a ñ o s de edad, de oficio P38/?1"'^ 
estado soltero, y natural de Menaa. 

Así io tengo acordado en la causd 
n ú m e r o 32 de' 1942,-que en este Juz
gado se instruye sobre muerte. 0 

Dado en la Vecilla, a 16 < i e j ^ 
de 1942.-Julio Prieto.—El Secrei 
r io Judic ia l , (ilegible). 

Junta vecinal de San Martín 
de Ierres 

Confeccionado él presupuesto de 
esta Junta para el ejercicio de 1942, 
se halla expuesto a l púb l ico , en la 

ejercicicio anterior resultante en 31 casa del Presidente, por el plazo de 
de Diciembre de 1941, para atender quince d í a s , durante cuyo plazo 

Requisitoria 
Por la presente requisitoria s e^ 

ta y emplaza a T o m á s Verdejo 
26 años de edad, de estado ca 
natural de Espiel (Córdoba), IM D0. 
Antonio y de María, y c0? u,¿ara que 
mic i l io conocido en Leo"'^a partir 
en el t é r m i n o de quince dl7 te gdic-
de la pub l i cac ión del P ^ ^ d o - s i 
to, comparezca ante este J r> fac
ió en, Princesa, 23, Madrid. pares/D ea 
tica de diligencias <l*e 01^¿O coo^ 
el s u m a r í s i m o 52-940 seg 
el mismo. 1 ^ • A * l942-wn 

Madrid, 16 d e s u n i ó .cié 
Juez de Ejecutorias, W 
Saco. 


